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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante, la respuesta emitida por el Banco 
Davivienda, informando que el ejecutado no presenta vínculos con la entidad. 

 
De otra parte, insístasele a la entidad financiera, que la orden de levantamiento de medida 
va dirigida a la cuenta de la señora KELLY DAIANA GOMEZ GOMEZ, con cédula de 
ciudadanía número 1.094.923.202, como se le informó en el oficio CSJ 0789 del 16 de 
septiembre de 2022, del cual se le anexará copia a la nueva comunicación. 

 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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